
SUBDIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.- 

BEATRIZ LUCILA ROMERO ACOSTA, con número de cédula 

de identidad 0907405328, a Usted expongo y salicito: 

Que mi cónyuge el señor DIONISIO EPIFANIO SOTO 

HEREDERO, consta como propietario de 15 ACCIONES ordinarias y 

nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, del capital social de la compañía TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A. 

Que el 06 de abril del año 2013, mi cónyuge el señor DIONISIO 

EPIFANIO SOTO HEREDERO falleció, por tal razón; el 28 de abril del 

presente año mediante escritura pública ante la notaria WENDY VERA 

RIOS Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, sus herederos los 

señores: HITIER BENITO SOTO ROMERO, MARCIA BEATRIZ SOTO 

ROMERO, DIONISIO ANIBAL SOTO ROMERO, realizaron la 

POSESIÓN EFECTIVA respecto a los gananciales de las 15 

ACCIONES que constan a nombre de mi difunto esposo en la 

compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO 

TRANSCARPEMIL S.A., así mismo mediante escritura pública de 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS, CEDEN a 

mi favor los derechos y acciones hereditarias que recaen sobre los 

gananciales de las QUINCE ACCIONES que mi difunto esposo 

mantiene a su nombre en la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A. 

En calidad de cónyuge sobreviviente y con el derecho que me 

asiste sobre el 50% de las 15 ACCIONES que mi difunto esposo 

mantiene en la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A. y en razón de la CESIÓN DE 

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS a mi favor SOLICITO.de 
y Surrrlpa eta 

Ar. crear»? 
Lo 

€ .



la manera más comedida se registre a mi nombre las 15 ACCIONES 

de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO 

TRANSCARPEÉMIL S.A. 

Adjunto a la presente petición los testimonios de: 

» DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

+ CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITRARIAS 

BEATRIZ LUCILA ROMERO ACOSTA 

090740532-8 
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SEÑORES HITIER BENITO 

soTO ROMERO; MARCIA 

BEATRIZ SOTO ROMERO; y, 

DIONISIO ANIBAL SOTO 

ROMERO. --==ooemonannamamnmammaa 

CUANTIA: INDETERMINADA.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy VEINTE 

Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE, ante mí, 

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, 

NOTARIA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen, los señores HITIER 

BENITO SOTO ROMERO, ecuatoriano, soltero, 

Chofer Profesional: domiciliado en la ciudad de 

Milagro y de transito por esta ciudad de Guayaquil, 

MARCIA BEATRIZ SOTO ROMERO, 

ecuatoriana, casada, empleada; domiciliada en la 

ciudad de Torino — Italia de transito por esta 

ciudad de Guayaquil; y [DIONISIO ANIBAL 

SOTO ROMERO, ecuatoriano, soltero, comercia 

domiciliado en la ciudad de Milagro de trápeia 

esta ciudad de Guayaquil; los compared SE 

mayores de edad, hábiles en conse 

obligarse y contratar a quienes de conode 

   

  

      

   

  

   



virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación; Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES, a la que proceden como 

queda indicado y con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentan la minuta, del tenor 

siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase autorizar una 

de DECLARACION JURAMENTADA DE 

POSESION EFECTIVA DE BIENES contenida en 

las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, los señores HITIER 

BENITO SOTO ROMERO; MARCIA BEATRIZ 

SOTO ROMERO; y, DIONISIO ANIBAL SOTO 

ROMERO, todos por sus propios y personales 

derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- En la 

ciudad de MILAGRO, Provincia del Guayas, el SEIS 

DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, falleció el señor 

DIONICIO EPIFANIO SOTO HEREDERO, según 

consta del documento otorgado por el Jefe del 

Registro Civil, quedando como Únicos y Universales 

herederos sus hijos, HITIER BENITO SOTO 

ROMERO; MARCIA BEATRIZ SOTO ROMERO; 

y, DIONISIO ANIBAL SOTO ROMERO, de 

los gananciales de QUINCE ACCIONES 

 



ORDINARIAS NOMINATIVAS 

de un dólar de los Estado Unidos de 

por cada acción, de la Compañía de 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO 

TRANSCARPEMIL S.A..- TERCERA: POSESION 

EFECTIVA DE BIENES.- Con los antecedentes 

expuestos, los señores HITIER BENITO SOTO 

ROMERO; MARCIA BEATRIZ SOTO ROMERO; 

y, DIONISIO ANIBAL SOTO ROMERO, bajo la 

gravedad del juramento, declaran sin perjuicio de 

terceros, que no existen otros herederos para 

suceder en los bienes dejados por su padre el 

señor DIONICIO EPIFANIO SOTO HEREDERO, de 

manera general y especialmente de los Gananciales 

de QUINCE ACCIONES ORDINARIAS 

NOMINATIVAS de un valor de un dólar de los 

Estado Unidos de América por cada acción, de 

la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A..- 

CUARTA: PETICION.- Por lo expuesto, los señores 

HITIER BENITO SOTO ROMERO; MARCIA 

BEATRIZ SOTO ROMERO; y, DIONISIO 

ANIBAL SOTO ROMERO, por sus propiga 

   

   
  

 



número Doce del Artículo siete de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial Publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, solicitan al señor Notario que le 

conceda la posesión efectiva pro indiviso y sin 

perjuicio de terceros de todos los bienes muebles e 

inmuebles de la causante; y, que ejecutoriada la 

misma, “se ordene su anotación en la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil así 

como en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Milagro a su vez a cargo del Registro Mercantil del 

Cantón Milagro.- Cumpla usted señor Notario con fas 

demás formalidades de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública”.- 

Hasta aquí la minuta patrocinada por el Abogada 

Magali Yamile Quevedo Saavedra, con Matricula 

número cero nueve - dos mil tres -— doscientos 

ocho del Foro de Abogados, con los documentos 

que se agregan quedan elevados a escritura 

pública. Dejo constancia que los  otorgantes, se 

ratifican en todas y cada una de las declaraciones 

constantes en este instrumento. Se agregan: 

Inscripción de Defunción y Partidas de Nacimiento.- 

Yo, el Notario, doy fe: Que después de haber leído, 

en voz alta, toda esta escritura pública a los 

otorgantes, éstos fa aprueban y la suscriben conmigo 
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28/4/2014 

www.supercias.gov.ec / Servicios Personalizados / Su compañía on line / Opciones de la compañía / Socios o Accioni: 

EXPEDIENTE: 64528 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

USUARIO: 0992695552001 

NOMBRE: TRANSPORTE DE CARGA PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A. 

NO. IDENTIFICACIÓN 

1 0905615241 

2 0916397193 

3 1200929568 

4 0918622358 

5 0921533857 

6 0902118827 

7 0902333269 

a _ 0913349239 

9 1202056246 

10  ' 0915338297 

11 0917112344 

12 1205575036 

13 1201342936 

14 1200597738 

15 0906581020 

16 1203299910 

17 0907254783 

18 0910796648 

19 0910717412 

20 0916365547 

21 0100609528 

22 1204682593 

23 1201917471 

24 0914847074 

DATOS DELOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

NOMBRE 

AGUIRRE FRANCO ROBERTO 

LEOPOLDO 

ALVARADO AGUIRRE DAYSY 
JAZMIN 

ALVARADO PLUAS ANGEL 
CLEMENTE 

ANTEPARA AGUIRRE HERNAN 
IGNACIO 

ANTEPARA CANTOS NOEMI 
CECILIA 

ARCINIEGAS CORREA MARTA 

CECILIA 

ARIZAGA NORIEGA LUIS 
GUILLERMO 

AROCA GUERRERO JANETH 
MARTINA 

ASTUDILLO VILLACIS VICTOR 
GERMAN 

AVECILLAS MORAN JACSON 
YOBANY 

AVECILLAS MORAN WILSON 
GABRIEL 

BAJAÑA VINCES KETTY TATIANA 

BANCHON PALMA MACARIA 

BARCIA MOREIRA ANGEL 

RODOLFO 

BARZOLA SANCHEZ EDUARDO 

EPIFANIO 

BECERRA CAMPOVERDE CARLOS 

SANTIAGO 

BELTRAN AYALA SEGUNDO 
EDISON 

BERMEO VILLAMAR GABRIEL 

DAVID 

BRIONES POVEDA FAUSTO 
CELEDONIO 

BRITO VASQUEZ LUIS ALBERTO 

CABRERA SALINAS ELICENDO 
RODRIGO 

CADENA LOPEZ LUIS FERNANDO 

CADENA VILLAMAR CARLOS 
ANTONIO 

CAJAS LEON MARITZA BRIGIDA 

CAPITAL SUSCRITO DELA COMPAÑÍA (USD $): 

NACIONALID 1D 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

TIPO 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL. 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL. 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL. 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL. 

INVERSIÓN 

  

   

CAPITAL 

15,0000 

15,0000 

450,0000 

1,0000 

15,0000 

1,0009 

4,0000 

15,0000 

1,0000 

15,0000 

1,0000 

1,0000 

15,0000 

1,0000 

15,0000 

15,0000 

  

1.000,0000 

RESTRICCIÓN 

114
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25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

$0 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

1205727884 

0908183239 

1203594807 

0901848242 

1202418388 

0912440658 

0913332334 

0913826384 

0916363732 

0907569107 

1203680010 

0200585339 

0916572894 

1200035218 

1200758256 

0917718363 

0900948050 

0200523272 

0906478789 

0908080146 

1205281122 

0701145138 

0909901860 

1203150477 

0919878918 

1201221379 

0925220691 

0910600154 

0600463905 

0602979528 

1203191703 

1203196884 

0903562676 

0903447548 

0909652018 

0912457223 

0912750908 

0914321955 

0910044403 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

CAJAS MONTIEL JAIRON ALBERTO ECUADOR 

CAMACHO SIERRA LUIS RENZO ECUADOR 

CARVAJAL MORALES DAIRA MARIZOL ECUADOR 

CARVAJAL OBANDO ALEJANDRO — ECUADOR 

CAST O TIONA SEGUNDO ECUADOR 

A CAJAS TELMO ECUADOR 

OS SALAZAR JACSON ECUADOR 

CONDO RAMOS HECTORRAMON — ECUADOR 

CONDO RAMOS HUGO JAVIER ECUADOR 

CRESPO CORTEZ GREGORIO 

ENRIQUE ECUADOR 

DIAZ DIAZ WILMER ANLLELO ECUADOR 

ESPIN LUIS ABUNDIO ECUADOR 

FRANCO ANGULO FELIX DAVID ECUADOR 

FRANCO FLORES PEDRO ARTURO ECUADOR 

FRANCO VILLAMAR GUSTAVO 

JULIO 

FRE'RE DIAZ WENDY KAENYA ECUADOR 

GAIBOR CIFUENTES FLORIiSABEL ECUADOR 

GARCIA PEÑA ELVIA MARIANA ECUADOR 

GAVILANES LARCO PEDRO RAUL ECUADOR 

GAVILANES LARCOS ALONSO 
AUGUSTO 

GOMEZ VILLACRES ANA MARÍA ECUADOR 

GONZALEZ REYES ROSA AMALIA ECUADOR 

GUERRERO TOLEDO ELIEZER 
OSWALDO ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

GUERRERO TOLEDO MIGUEL 

ANGEL 

GUEVARA CAJAS NELSON OMAR — ECUADOR 

GUIZADO GALEAS MIRIAM 

ECUADOR 

EUDOCIA ECUADOR 

ES ALVARADO OLGA ECUADOR 

Mad ALEGRÍA JACINTO ECUADOR 

E SILVA SEGUNDO ECUADOR 

O FREIRE CARLOS ECUADOR 

ICAZA CASTRO CARLOS ENRIQUE ECUADOR 

¡DROVO BARCOS VICTOR MANUEL ECUADOR 

JARA MORAN ALEJANDRO 

REINALDO ECUADOR 

LEAL SALAZAR RITA CONSUELO — ECUADOR 

LEON CANALES PABLO YURI ECUADOR 

LOZANO VICUÑA LAURO ECUADOR 

MARCHEZ ALVAREZ JENNY 
LUCRECIA ECUADOR 

MENDOZA BANCHON MARCELA 

GABRIELA ECUADOR 

MIRANDA ORELLANA ANGEL 
OSWALDO ECUADOR 

NACIONAL 

NACIONAL. 

NACIONAL, 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL. 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL. 

NACIONAL. 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL. 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL. 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL. 

1,0000 

15,0000 

15,0000 

15,0000 

1,0000 

1,0000 

15,0000 

1,0000 

1,0000 

15,0000 

25,0000 

15,0000 

1,0009 

15,0000 

1,0000 

1,0000 

1,0000 

1,0000 

1,0000 

1,0000 

1,0000 

1,0000 

1,0000 

1,0000 

1,0000 
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84 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

34 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

0916579998 

0919303891 

0703270942 

0201698602 

0909732307 

0919871509 

0912850948 

0702632126 

0913855037 

0400357695 

0912300597 

0911761443 

1202318448 

0919108738 

0916698533 

1203210594 

1202310411 

0300249786 

0916700016 

" 0903577542 

0914413117 

0701295057 

1202386213 

0912449998 

1203531320 

0921004391 

0904697687 

0200439610 

0905522207 

1201190038 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

MONCADA ACOSTA CARLOS 

FRANCISCO 

MONTERO CALLE LUIS DAVID 

MORALES GONZALEZ WILSON 

HUMBERTO 

MUÑOZ SALAZAR HENRY JAVIER 

NUÑEZ JIMENEZ ALFREDO 

ROLANDO 

OCHOA ALVAREZ MARCOS 
ANTONIO 

ORTIZ LEON ISAlAS NICANOR 

PALOMINO IRRAZABAL LIGIA 

ELIZABETH 

PALOMINO ISRRAZABAL FEDERICO 
GONZALO 

PANTOJA MUÑOZ NELSON 
GUSTAVO 

PEREZ SANCHEZ NELLY 

ALVARADO 

PINCAY CEDEÑO SERGIO 

TEMISTOCLES 

PLUAS BARZOLA EUGENIO STALIN 

QUINTUÑA SIMBAÑA MARTHA 
LUZMILA 

RODRIGUEZ PEÑAFIEL MANUEL 

POLIVIO 

ROMERO HURTADO EDISON 

PATRICIO 

ROSADO SOLIS EDUARDO LUIS 

SIMBAÑA PEREZ MARIA TRANSITO 

SOLIS AYALA JOSE DAVID 

SOTO HEREDERO DIONISIO 
EPÍFANIO (HRDOS) 

SOTO ROMERO DIONISIO ANIBAL 

TELLO BENAVIDEZ NESTOR 

ADOLFO 

TOSCANO LLERENA ANGEL 

ABRAHAN 

UGSHA AYALA JOHNNY JAVIER 

VACA CASTRO JUAN ANTONIO 

VASQUEZ GARCIA ISAIDA 
ELIZABETH 

VASQUEZ GAVILANEZ JULIA 

DOLORES 

VEGA GAROFALO RAUL 

FILOMENTOR 

VILEMA CAYSAGUANO GALO 

CIRILO 

VILLAO CHAVEZ FERNANDO 

MAXIMILIANO 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

ECUADOR 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 
FECHA DE EMISIÓN: 28/04/2014 14:17:44 

OPCIONES DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑÍA 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL. 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL, 

NACIONAL. 

NACIONAL. 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

NACIONAL 

TOTAL (USD $f 

25/04/2044 11:21:45 

  

15,0000 

1,0000 

15,0000 

15,0000 

15,0000 

1,0000 

1,0000 

1,0000 

15,0000 

1,0000 

1,0000 

15,0000 

15,0000 

1,0000 

15,0000 

15,0000 

15,0000 

15,0000 

15,0000 

1,0000 

1,0000 

1,0000 

    
  

  

https: /Mww.superclas.goweciwebiprivado/exraneticgi/clilentes/cl_extranet_compania.exslaccionistas ?expediente=5452885esi0n=364FBAGASATBIBAS 
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28/4/2014 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

Superintendencia de Compañías del Ecuador 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina). 
Quito: Calle Roca 660 y Amazonas. 

Usted está conectado al Servidor Web de Usuarios Externos -10.0.104.3 
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ADVERTENCIA 

Este documento es único, exclusivo di 
PERSONAL e INTRANSE: 

El Consejo de la Judicatura solici 

Públicas y Privadas, reconocer af tits 
los derechos que le confieren de 36 

Constitución y las Leyes dé ia Re 
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Disección General de Registro Cid ”, dentificación y Cadulación do 

e CÓDIGO 1. 
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en un sólo acto.- 

WHITE Ss EZ 
'HITIER BENITO SOTO Rol RO 
C. C. No. 091237174-7 de 
C. V. No. 065-0034 

   

  

*MARCIA BEATRIZ SOTO ROMERO 
C. C. No. 091223519-9 
C. V. No. 3473155 

  

C. C. No. 091441311- 7 
C. Y. No. 076-0234 

     



        

    

    

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA PROINDÍ» ¡$0 E 

PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES Df d 

EL SEÑOR DIONICIO EPIFANIO SOTO HERSNERS>O 

  

En Guayaquil, Veinte y ocho de Abril del dos mil 
catorce. 
Mediante escritura pública, otorgada ante mí, el veinte 
de ocho de Abril del dos mil catorce, los señores HITIER 
BENITO SOTO ROMERO; MARCIA BEATRIZ SOTO 
ROMERO; y, DIONISIO ANIBAL SOTO ROMERO han 
probado ser hijos del causante señor DIONICIO 
EPIFANIO SOTO HEREDERO, fallecido en la ciudad de 
MILAGRO, Provincia del Guayas, el SEIS DE ABRIL DEL 
DOS MIL TRECE, lo cual consta en la copia de la 
Inscripción de Defunción y las Partidas de Nacimientos, 
agregadas a la referida escritura pública, en la cual 
afirman, bajo juramento que no existen otros herederos 
ya que son los únicos herederos, y me solicita que les 
conceda la Posesión Efectiva Pro indiviso de los bienes 
dejados por el causante. 

En virtud de lo expuesto, y amparado en lo ordenado 
en el numeral doce del Artículo siete de la Ley 
Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial Número sesenta y 
cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, yo, el Notario, concedo la posesión 
etectiva pro indiviso y sin perjuicio de terceros, de 
todos los bienes muebles e inmuebles dejados por la 
causante señor DIONICIO EPIFANIO SOTO HEREDERO, 
especialmente, de los gananciales de QUINCE 
ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS de un vajór' de 
un dólar de los Estado Unidos de América ppr cada 

     

   

señores HITIER BENITO SOTO ROMBRO: AR 
BEATRIZ. SOTO ROMERO; y, DIONISIO /ANTB? 

ROMERO.- TERCERA: POSESION EFECTI 2 

BENITO SOTO ROMERO; MARCIA BRATRHO 
ROMERO; y, DIONISIO ANIBAL SOTO ROMER



gravedad del juramento, declaran sin perjuicio de 
terceros, que no existen otros herederos, para suceder 
en los bienes dejados por su padre el señor DIONICIO 
EPIFANIO: SOTO HEREDERO, de manera general y 
especialmente de los gananciales de QUINCE 
ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS de un valor de 
un dólar de los Estado Unidos de América por cada 
acción, de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA MILAGRO TRANSCARPEMIL S.A..- 

   
   ABOGADA WENDY MA > ' 

NOTARIA TRIGESIM EPTIMA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

 



NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS y 

S 
DEL CANTON GUAYAQUIL £ 5 

    
SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 

ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA DE ACTA DE POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

SEÑOR DIONICIO EPIFANIO SOTO HEREDERO, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

  
 



500% 

  

OTORGAN LOS SEÑORES HITIER 

BENITO SsorTOo ROMERO; 

MARCIA BEATRIZ SOTO 

ROMERO; y, DIONISIO ANIBAL 

SOTO ROMERO A FAVOR DE LA 

SEÑORA BEATRIZ LUCILA 

ROMERO ACOSTA. 

CUANTIA:- INDETERMINADA.—— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 

CATORCE, ante mí, WENDY MARÍA VERA 

RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen, por una 

parte y por sus propios derechos los señores 

HITIER BENITO SOTO ROMERO, ecuatoriano, 

soltero, Chofer Profesional: domiciliado en la 

ciudad de Milagro, de transito por esta ciudad de 

ciudad de Guayaquil; y DIONISIO A 

ROMERO,  —ecuatoriano, soltero,    



ROMERO ACOSTA, ecuatoriana, viuda, 

quehaceres domésticos, domiciliada en la ciudad 

de Milagro de transito por esta ciudad de 

Guayaquil; todos los comparecientes son mayores 

de edad, y hábiles en consecuencia para obligarse 

y contratar a quienes de conocerlos doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación.- Bien instruidos sobre la naturaleza 

y resultados de la presente escritura de CESION 

DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS, a la 

que proceden como queda indicado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una Cesión de 

Derechos y Acciones Hereditarias, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

de la presente escritura, por una parte y por sus 

propios derechos, en calidad de Cedentes, los 

señores HITIER BENITO SOTO ROMERO; 

MARCIA BEATRIZ SOTO ROMERO; y, DIONISIO 

ANIBAL SOTO ROMERO; y, por otra parte y por 

sus propios derechos la señora BEATRIZ LUCILA 

ROMERO ACOSTA, como  CESIONARIA.- 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- Los Cedentes 

señores HITIER BENITO SOTO ROMERO; 

MARCIA BEATRIZ SOTO ROMERO; y, DIONISIO 

 



   derechos y acciones hereditarios 4 

sobre los gananciales de QUINCÉ 

ORDINARIAS NOMINATIVAS de un valor de un 

dólar de los Estado Unidos de América por 

cada acción, de la Compañía de TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA MILAGRO 

TRANSCARPEMIL S.A.; adquirido mediante 

escritura pública de posesión efectiva proindiviso y 

sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por 

el causante señor DIONICIO EPIFANIO SOTO 

HEREDERO, celebrada en la Notaría Trigésima 

Séptima Cantón Guayaquil, el veinte y ocho de 

Abril del dos mil catorce.- TERCERA: CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- 

Con los antecedentes expuestos, los Cedentes 

señores  HITIER BENITO SOTO" ROMERO; 

MARCIA BEATRIZ SOTO ROMERO, y, 

DIONISIO ANIBAL SOTO ROMERO, por medio 

del presente instrumento, tienen a bien ceder 

   



señora BEATRIZ LUCILA ROMERO ACOSTA, sin 

reservarse para sí derecho alguno.- CUARTA: 

VALOR DE LA CESION DE DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIAS.- La cesión es a título 

gratuito.- QUINTA:- ACEPTACION.- La cesionaria, 

declara que acepta la presente cesión de derechos 

y acciones hereditarios de los Gananciales que 

recaen sobre dichos valores antes enunciados, 

porque beneficia a sus intereses. Las partes 

declaran que nada tienen que reclamarse por 

ningún concepto una vez concluido en legal forma 

la presente escritura.- SEPTIMA: GASTOS.- Los 

gastos que demande esta escritura son de cargo 

de la cesionaria. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de esta escritura. (firmado) Abogada 

Magali Yamile Quevedo Saavedra, con Matricula 

número cero nueve - dos mil tres - doscientos 

ocho del Foro de Abogados”.- HASTA AQUI LA 

MINUTA.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en 

todas sus partes, el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta sus efectos  legales.- 

Quedan agregados a la presente escritura en 

calidad de documentos habilitantes copia del 

recibo de pago de predios; los recibos de 

pagos de alcabalas y sus  adicionales.- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí el 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

E FICACIÓ ÉS = ROMERO RAMON 
eS LO APELLIDOS Y NOMBRES | DE EA 

7 ACOSTA ESPERANZA. 

    

e CIUDADANA (O):   ¡ Í 

  

007 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 7 
= ELECCIONES SECCIONALES 23-FES-2014 Este documento acrediea que usted . = 007 - 0079 / 0907405328 

suiragó en las Elecciones Seccionales : NOMERO DEA ECERTIFICADO CÉDULA. A E “ROMERO ACOSTA BEATRIZ LUCILA : 23 de Febrero de 2014 a E=3 
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078 - 0234 0914413117 
NÚMERO DE CERTIFICADO al 'ÉNUCA 

SOTO ROMERO DIONISIO ANIBAL 

0 5 z É h 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 2 
MILAGRO 
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   Notario en alta voz, a los otorgantesf' ;% 

aprueban y suscriben en  unidád.deovemstaoa)! 

    

  

     

       

Hul7en S alo 
*HITIER BENITO SOT 

C. V. No. 065-0034 

uE? 
*MARCIA BEATRIZ SOT ROMERO 
C. C. No. 091223519-9 
C. V. No. 3473155 

C.C. No. 091441311-7 
C. V. No. 076-0234 

HA 

AOS 

ERO ACOSTA 
Ludo Ronua i 

7 BEATRIZ LUCILA ROM 
C.C. No. 090740532-8 

   



ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

ESTA SEGUNDA COPIA DE LA ESCRITURA DE CESION 

ACCIONES HEREDITARIAS: QUE OTORGAN LOS SEÑORES HITIER BENITO SOTO 

ROMERO; MARCIA BEATRIZ SOTO ROMERO; y, DIONISIO ANIBAL SOTO 

ROMERO A FAVOR DE LA SEÑORA BEATRIZ LUCILA ROMERO ACOSTA, LA 

MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL TREINTA DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

       


